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:e:.--¡e pertódl;oo~se oublice.rá los die.s I 0 , 4, B, 111. 18, IO, M. LA SECRETARIA GENERAL · -Los:remÜ!~os·Y-8.vleo~ se d~rl¡¡ir6ñ á t"''d1recol6p.'dci'estce, 
1_ 18 de !).!!;(la;-mes. : · 11 - ,- • ~periódico y sei'fiP. su clase se insertarán .u;stis 6 i we.c•~ 

Ls.1111,~eripcicncs e-e reciben en la Ad.m.1Il1straci6n de _ conveI¡.cionales .. can:form.8 l1.+cis.a.rt1ctll0s no Y. 111_ de.1111181" 
ReQia·s; de oe.de. .D1s1irtto 7 el nre.eio será. _de un. peso por i " ·or¡-ánic.o. de Ha.ciends.-Los·e:vfsos, ediotos,.' etc. ete.;11v.e 

:_o-· .:Los n:ó.meros sueltos valen Cie! cen tavoa J se exvenden . si no vienen acompa.:i'r&dosd·el eerttftcado da ente·ro, hecho 
,~.da veinte t!.íi.merol'l: Rerlalndo oomo irtlou·to do aegund.I 0¡1111 1 se renrlts.n de cualquier punto d.•. l E.<i.tad.o. no.s~ :oµ.bll·o· •ran 

_,,,~,en la.11 Admln1Jl1tracione1 de Renta.e. el 1 do octubre- de t904 , en la rei;¡vectiva A:l'lministracr-1~11 6 Rec1¡.uda.elón,•~eR~tl!s 

INF'ORMACION 

De los Muni"ipios. 
El Br. Vicente Baca ha sido nombrado Oelador de Qárce-

· 1~¡ de J~· Oabecera,del Distrito de Atolonilco y Eusebio Sa
lina• .de la de HU1ohapan lo mismo que José. Hernándéz. 

·· .. ' '~El Bi'. Eduardo Moreno bé; Vll.elto a eneatgarse de la 
· PreBid~nci" Municjpi>l d&!Oardonal, por l:\aber terminado 
)a li<leooiaque obtavo para:·separ.ars&del Des_p~cho, .· ' '"'"ª" ·l:\a aprobado el gaato de. $72.00 para sueldo ael es-
cribiente de.Ja H .. A.sllI!lblea de Tasquillo. · . 

("";-El SrEmilio '.I\ LsguJ;La se encargó del ;fuzga¡lo.OQi:J-
.ador de ·Tula. . . · . . 

; . -El Sr .. E~úque q'Útiérrezr~n1lIICi6 el cargo de Alcaide 
de la Cárcel de esta. cu;'dad, entrsn.élo a eubstitufrlo el escri
bient~'de llÍmisma Pablq Magafía y en lug.r de este el C. 
Loren'zo_:NBva.: ·-~;:. ' 

-:-Por haber fonnncíado ti cargo de Juez 2º Conciliador 
de eeta.'ciudiíd el Sr. Lic. Au.relio Olvera, faé llamado en su 
lugar en .suplente el Sr. Lic. Manuel Hernández Bravo, 
qµie.n previos los requisitos de ley ha comenzado ha ejercer 
sus funciories. · 

-El Sr. Hesiquio Torres se ha encargado de la Pre•i·. 
denci& Municipal de Tlanchinol por licencia concedida el 
Presidente propietario. 

-Ha i'ecibido aviso el Gobierno de que los OO. Matilde 
Tre jo y Lais Castillo fueron designa.dos pro-visionalmente 
par a desempenar las funciones de autoridades ·civil y ju
dicial, respectivamente, en el pueblo de Pisafiores que se 
encontraba fuera de la acción del Gobierno. 

-En Tlanchinol se encargó.del despacho del Juzgarlo 
O~nciliador el O. Luis Oastillo. 
/"'Mientras el C. J e•lls Oh. Vega, Presidente Municipal 

d. luiohapan, subst1,uye al Jefe Político de aquel Die
tr.to, durante nna licencia que le concedió el Gobierno, ha 
entrado en su lugar el Presidente de la H. Asamblea de la 
misma ciudad O. Jesús J. Guerrero, el O .. Gregario S¡\n
chez se ha encargado de la Presidencia Municipal de Tézon
tepec, Distrito de 'l;ula, y de la de Nopala el Q. Martín Ca
lleja, .. por licencia concedida al Presiden.te propietario. 

Nombra1p.ientos. 
El Br. Javier Zenteno y Borbolla ha sid) nombrado Re

caudador de Rentas de Epazoyucan; y Ofioial 1° interino de 
la Recaudación de Rentas del Mineral del Monte el C. Ma-
ria.no Franco. · 

No causa contribución federal. 
Por virtud de las reformss hechas al Decreto nllm. 996 

· 1eglln el nllm 1006, desde el dfolº del mee actual,J1o eauea 
contribución federal el ImpueBto para Instrucción ·~ica 
do reciente creación. · · · 

Autorización, 
El Gobierno ha concedido al O. Javier Fernández la 

autorización correspondiente para que pueda ejercer el car-

go de Juez del Registro Civil en el pueblo de Agua Bl•nca 
del Distrito de Tenango de Doria. 

Solicitud. 
Los Sres. Lic. Carlos Bánchez Mejorada, Froilán Jimé• 

nez y Adolfo de -Uslar, han solicitado une.e. agu.as que co
rren en el Municipio de Huasca, con objeto.de emplearla• 
en la industria de fabricación de cerveza. · 

"FORRAJE NU. · TRIOL" . ' - . 

[QONTINUA] 

EUorraje "Nutriol" no .ha sido aun. clasificado científica 
mente por los tra.tft.d.ie.tas agrícolas .. Se supone qu~ sea una. 
variedad mejorada del TEOSINTO (Euchtaena tuxuria~s.¿ 

Las cualidades maravillosas de este za.cate para· rea1st1r la 
sequía·, ama.collar y desarrollarse rápidamente, .ss! como sus 
propiedades nutritivas, etc., lo hacen el forra¡e ideal, má• 
adaptable a las necesidades agrícolas del pals. 

El "Nutriol" de Guatemala, ea una planta que produce 
cafías más delgádos que la.• del maiz y se le parece tont'?• 
que en los· primeros meses de su desarrollo e• muy fácil 
confundirlo con el reférido ce.real. 

Amacolla con más facilidad a medida que el terreno es 
más fertil, y adquine una altura semejante a las milpas me· 
jor desarrolladas. . 

Produce grallos cnbiertoa. de una capa coriácea,_ ·muy da .. 
ra, que no permite usarlos eii la. alimentación del ganado. 
No se ha logrado reproducirlo por semilla. . 

Esto lo hace de inestimable valor, porque no infesta los 
campos y es mny fácil en estirpación. 

Su forraje y sus cañas
1 

ligeramente dull)eB, son tan tier~ 
nas como Je.e del insfz, 
~ubatitU:ye "i'enta.josa.mente al maiz 11Alcacer1" siendo má.s 

nutritivo en igualdad de peso. · 
Es inmejüre.ble ·para hacer heno, pues se conserva con 

más facilidad que cualquier otro similar. 
En la.mesa central crece con igual rapidez que el I?-afz 

ordinario y a.1canza. un·a altura de un metro setenta y cinc~ 
centímetros, cuan.do ha ~ido bien cultivado~ · 

Las cualidades más importantes del "Nutria!" son: la de 
amacollar profos•mente, la de ser máB herbácea y rico de 
forraje .en comparac,i~n con Cna.lqui-er otro; l~ de _su adap· 
labilidad a todos loe climas y su mayor resist~uc.ia al frlo 
y a las sequlaa: la da su precocidad en el crecimiento Y la 
da ·ser el forraje más nutritivo y óptimo para el ganaáo. 

Para los cerdos no hay yerb• mejor pues _la comen c_<>n 
gusto _y con provecho, por· BU:3 cualida.des d1gesh:va.s e in
mejorable sabor. 

Se puede sembrar 11lternándolo con la siembra de malz 
o cualquiera otra planta anual .a fin de aprovechar las la.bo
res y reducir los gaetos de cultivo. 

La sienlbra se ha.ce como la de la calla de a·zdcar, por el 
sistema matee.do1 o sea, sembrando en los surcos e. distan
cia -de un metro, trozos de .cana que_ deb.en coroca.rae en sen .. 
tido oblicoo o inclinado.· 

.,v.-, 

~~-~ . 
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2 PERIODICO OFICIAL. 

El "Nutriol" es de crecimiento tan rápido q~e a los tres pasado número 364, qu~ recibió del C. Presidente 
¡neees ya está forma~o el zaca.tal 0 potrero, pero debe con- Municipal de Tezontepec, referente á la erección de 
sum!r•e cu•ndo emprnce ªespigar que~· cuando es~ll ~n 1•¡ un nuevo Distrito incluyendo los Municipios de 
ple•itud de su desarrollo y cuando despide un. olor mc1tan- z l T l T' - lá d 
le de caña tierna de malz. I empoa a, o cayuca y 1zayuca; sena n ose como 

Esta planta crece y se desarrolla aun a despecho del aban- c~b'.:'cera el de Tezont~pec.-"~,esérvese para cono
dono en que la tienen algunos agricultores sud-americanos. cnmento de la H. Legislatura, 

Talparece_ que solo necesita el suelo c~mo_pnil\o de apo El Tribunal Superior del Estado, participandoque-
yo para arraigar Y sostenerse, pues todo mdrna que más •e dar enterado de que con fecha 10 de los corrientes, 
nutre con los_gaces del~ atmósfera que de las sales y sube- d', · l t l p t d D t . 
t' 

·. qui'micas de la trnrra se w pnmera ec ura a royec o e ecre o pre 
ancrns · t d · 1 S D' .· d S A · · ~ y~ sea. que se aproveche. fresco o en forma de heno, eiem- sen a o por os eñores iputa os erna y s1a1n, 

pre los animales lo comen con fruición y con provecho, que trata de que se derog_u~ el Decreto 716 de 15 
Según observaciones prácticas, una hectárea de terreno de Mayo de 1897, que ad1c10n6 el artículo 380 del 

·produce forraje bastante par• dos o tres vacas de cría du- Código Penal; habiéndose señalado par¡> su discusión 
~ante todo el año. . el .día 11 del mismo, do cnyo Proyecto recibió .llln 

Una hectárea de buen potrero produce 35.000 kilogramos ejemplar.-"A su expedieI1te." i 
.de heno. Oomo se pueden d-e.r ha.ata tres cortes, su produc- , ... · · · 

· ción rotal es de 100 000 kilos en un año. El l:lenor General D. Eduardo M. Cauz, Gober-
SU CONPOSICION ES COMO SIGUE: nadar del Estado de Veracruz, participando, que 
Agua ........................ l4 p§: habiend~do da

1
dSoñporDterJmin.adMa lCaliceuhcia, que tuvo 

A\b · 'd 30 00 con ce 1 a e e or . ose . amac • o, para se.pa-
Elementos Grasas .......... 58.00 ,, rarse del cargo de Secretario de aquel Gobierno; con i 

ummo1 es.... . '. 

nutritivos Extractivas no fecha 13 de los corrientes y previas las formalidades 
""" azoadas 43.05 , , . de Ley, volvió á tomar posesión de su cargo.-"En· 
\ \loción nutritiva l: 7. 8. terado." 

B-Hbechado y abonado el terreno convenientemente, ha- El Gobierno del· Estado de Zacatecas, avisando 
ciendo escs.rdas o limpias con oportunidad y aterrando las · t d d ¡ l' · S G 
pla1'tas como las del maíz, se obtienen resultados envidia- que á V!r u e a IC~nma concedida al eñor ene· 
ble• . .l!Jg una planta que no necesita riego, pero es indiscu- ral de Brigada D. José Delgado, Gobernador de 
tible 'l.Ue si esto se hace su resultado es superior. aquella Entidad Federativa, para pasará la Capital 

Aigunos agricultores de la República Argentiná han de la República al arreglo de asuntos.de interés ofi
hecho grandes plontaciones, para formar lo que aquí en, cial; fué nombrado para substituirlo el de igual títu
nues\ro país llamamos. ª$ostaderos. La ~conomia que •.e 1 lo Sr. Alberto Canseco; quien á su vez dice haberlo 
obt;ene con este procedimiento es grandísima, pues permi- recibido de entera conformidad.-"De enterado." 
te eogordar tres veces más ganado que en un potrero de les _ 
mismas dimensiones sembrado de "Pará." L,a Secretaría de Estado y del Despacho de Go-

bernación, remitiendo á esta H. Legislatura origi· 
nales las acusaciones presentadas ante aquella Se
cretaría por los CC. Celedonio Quezada y Zerón, 
Nicolás Flores y M. Flores, contra el C. Gobernador 

( Ccntin nará.) 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO. 

/--..,., 
1 XXIII Legislatura del Estado de Hidalgo. 

SESiON ORDINARIA DEL D!A 17 DE.NOVIEMBRE DE 1913 

Presidencfo del Ciudadano Asiain. 

Con asistencia de los OO. Diputados Asiain, Ru
bio y Urquijo, á las doce de la mañana se abrió la 
sesión. 

El C. Presidente, con fundamento de lo preveni
do en el artículo 4 º del Reglamento de Debates, de
claró legítimamente instalada la Diputación Perma. 
nen te; disponiéndose se dé aviso, de su instalación y 
.de la clausura. del segundo período de sesiones ordi. 
narias del XXIII Congreso del Estado, al Ejecutivo 
y Tribunal Superior de Justicia del mismo, á las Le
gislaturas de la Unión y de 10s Estados, y demás 
Entidades Federativ.as. 

A continuación la Secretaría dió cuenta con los 
documentos existentes en cartera: · 

La 'Secretaría General del Gobierno del Estado, 
insertando el texto de los oficios de 24 de Septiem
bre último número 318, y 22 de Octubre próximo 

¡ Constitucional D. Ramón M. Rosales.-"A su expe-
diente." · 

Escrito enviado por la H. Asamblea de Tolcayu
ca, manifestando, que en nombre de los vecinos del 
propio Municipio, elevan respetuosamente ante esta 
H. Legislatura su protesta contra la iniciativa de· 
las Autoridades del Municipio de Tezontepec, que 
solicitan la creación de un nuevo Distrito con aquel 
Municipio y los de Epazoyucan, Tiza.yuca y Tolcayu
ca.-"Resérvese para conocimiento de la H. Legis
latura." 

El Señor D. Pedro L. Rodríguez, avisando, que 
recibió la copia del acta en la que consta la declara
ción que se hizo en su favor como Primer Senador 
Propietario a 1 Congreso de la Unión, por este Esta· 
do, la que le servirá de credencial para presentarse 
en aquel H. Cuerpo y cumplir con los deberes que 
la Ley le impone.-" A su expediente." 

El Señor Lic. D. Agustín Rodríguez, comunican-· 
do atentame[l,~e á esta H. Legislatura, que acepta. 
gustoso el notnbramiento que se hizo en su favo:r, " 
ofreciendo en consecuencia, desempeñar tan delicada 
misión con el empeño y eficacia que inspiran los in· 
tereses que se ponen en sus iµanos.-"Enterado y 
désele las gracias. '· · 

. No habiendo en cartera .otro asunto con q.ue d~r' 
cuenta, se levantó la sesión. · 
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. PERIODICO OFICIAL. 3 

... io Asiain, Diputado Presidente.-Horacio SEBION EXTRAORDINARIA DEL DU 21 DE NovIEMBRl!l 
'.Diputado Secretario. 
~opia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, 
Noviembre de 1913.-El Oficial Mayor, A. 

'IJ,gel. 

ISION ORDINARIA DEL DIA 20 DE NOVIEMBRE DE 1913. 
Presidencia del C. Asiain. 

DE 1913. 

Presidencia del C. Asiain 

Con asistencia de los QC. Diputados Asiain, U r~ 
quijo y Rubio, á las seis y media de la tard~ se abr~ó 
la sesión; y dada lectura al acta de la anterior, veri
ficada ayer, fué puesta al debate; habiéndose apro-. 

Gon asistencia de los ce. Diputados Asiain, Ur- bado sin él en votación económica. 
·quijo y Rubio, á las doce y cuarto de la mañana se El C. Secretario dió cuenta con los documentos 
abrió la sesión, y dada lectura al acta de la anterior, existentes en cartera: 
verificada el día 17 del mismo; fné puesta al debate, La Secretaría General del Gobierno del E.atado,' 

. habiéndose aprobado sin. él, en votación económica. participando que recibió el Decreto número 9~6, que 
El C. Secretario dió á conocer los documentos expidió la H. Legisla.tura el día 12 de los corrientes: 

existentes en cartera: -"A su expediente." 
La Secretaría General del Gobierno del Estado, La propia Secretaría General, comunicando, que 

participando quedar enterado el Señor Gobernador recibió el Proyecto de Decreto que trata del Presu• 
de la parte final con que concluye la proposición pre- puesto de Egresos para el ejercicio fiscal de 1914, 
Se!ltada por los ce .. Diputados Pérez y Santillán, manifestando además, que el Señor Gobernador se 
referente á que no es de aumentarse en un veinte reserva el estudio del expresado Proyecto para pre· 
por ciento el sueldo que á los Señores Magistrados . sentarlo á la H. Legislatura en su oportunidad.--'. 
del Tribunal Superior de Justicia asigna el Proyecto "A su expediente." 

,.,,~. de Presupuesto de Egresos, que regirá el año de Otro oficio de procedencia como el anterior, mani~ 
1914.-"A su expediente." festando que en uso de la facultad que le otorga la 1·.;·, 

r 
g 

r ¡ 
1 

i·· -

La propia Secretaría General, avisando, quedar fracción III del artículo 58 de la Constitución Po~ 
enterado el Señor Gobernador, de que el H. Con· lítica del Estado, al Ejecutivo del mismo; suplica 
greso del Estado, clausuró el día 15 de los corrien· atentamente á esta H. Diputación Permanente, se 
tes el Segundo período de sus sesiones ordinarias, sirva convocar ;í, sesiones extraordinarias á Ja mayor 
correspondiente al primer alío de su ejercicio legal; brevedad posible, á efecto de que se traten los si~ 
dejando instalada la Diputación Permanente, que gnientes negocios de carácter urgente: 
funcionará durante el receso.-" Al archivo." p d I. l._:_Aprobación de los resupuestos e ngresQs 

El H. XXV Congreso Constitucional del ·Estado y de Egresos que deberán regir el año próximo ene 
de México, ·participando, que el día 14 de los corrien- trante. 
tes, clausuró previas las formalidades que prescribe ll.-Reform.a del contrato de 15 de octubre de 
la Ley, el período de sesiones extraordinarias á que 
fué convocado por su Diputación Permanente.-._ 1906 aprobado por el Decreto núm. 861. 
"De enterado." 111.-Contr,,.to. celebrado con la Compañía de 

El Gobierno del Estado de San Luis Potosí, ha- Luz, Fuerza y Ferrocarriles de Pachuca, S. A., para 
ciendo del conocimiento de esta H. Diputación Per- la construcción de un ferrocarril á la Villa de Metz..! 
manente, que habiéndosela concedido una licencia titJán. 
hasta por quince días al Sr. General Francisco Ro- IV.-Iniciativa de Ley del Ejecutivo, referente 

·--.mero, Gobernador Interino Constitucional de aquel á incompatibilidad de cargos y empleos públicos y 
Estado; fué designado para substituirlo con igual licencias á empleados, y 
caracter el Señor Lic. D. Arturo A. Amaya.-"De V.-Asuntos de carácter urgentísimo qu~ .se re-
enterado." Jacionan con la paz del Estado.-" A la Commón de 

El Sr. Juez de Distrito del Estado, haoiendo sa- Gobernación para que dictamine en esta misma se-
ber·á esta H. Diputac.ión Permanente, q.ue el día sión." ' 
17 de los corrientes se mandó abrir á prueba por el La Secretaría de Estado y del Despacho de Fo.; 
término legal el juicio de amparo promovido por mento, Colonización é Industria, participando que'á; 
el Señor Ingeniero José C. Mondragón, contra acto3 virtud de haber renunciado el cargo de Subsecreta~ 
de la H. Legislatura, por violación de los artículos rio de Fomento, el Señor Ing. José G. Aguilera, 
14 y 16 de la Constituoión FederaL-"Enterado, y el Señor Presidente de la República, nombró para 

. póngase en conocimiento del C. Lic. Agustín Pérez, substituirlo al de igual título Señor Rómulo Esco-
4 quien esta H, Legislatura nombró su represen- bar, quien otorgó la protesta de Ley y to.mó pose~ 
tante." sión de su cargo con fecha 14 de los corrientes.-

No habiendo otro asunto en cartera con que dar "De enterado." 
cuenta, se levantó la sesión. El Gobernador del Distrito Federal, participan.d.o, 

Emilio Asiain, Diputado Presidente.--Horacio Rn- quedar enterado de que el día 15 del actual clausuró 
bio, Diputado Secretario. el H. XXIII Congreso Constitucional del Estado; el 

Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, segundo período de sus sesiones ordinarias, corres-
21 de Noviembre de 1913.-El Oficial Mayor, A. pondiente al primer año de su ejercicio legal.-"Al 
.Rangel. archivo." 
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. . ;_,. -.;!-,-~\i.:;i,:, • 
. El Gobierno del Estado de Colima, avisando, que tezuma, Santillán y Urqnijo, en· el Sálón.de s·-

habiéndole concedido licencia aLC. Lic. Antonio nes de la H. Legislatura, se inótaló la Junta. l'i:'lc, '·' 
Guerra Jaárez., para separarse por un mes del carga por el C. Diputado Asiain, como l'residente de·t 
d~ Secretario General d~l propio Go~ierno; tuvo á Diputación Perm.anente. · >,,,;,',,, 
bi~n nombrar para su?stitmrlo al Oficial May~r q. . En seguida se procedió, en vista de estar remüdh,, 
~.•.guel Alvara~o; quien ~esde luego entró al e¡erc1. el quorum ~uficie~te, al nombrami~ntode. Preside~ 
mo de sus. funmones previa la protestad~ .ley,, to-

1 

y S.ecretano de dicha J~.nt.a Previa, hnb1en.·do .rª .. ª ... ·.··.· .. 
ruándose nota ,~e la firma del nuevo funmonano. .tado electo• por mayona de votos los CC. Dipat~•. 
"De enterado. . dos Ignacio U rquijo y Horacio Rabio, los cualea·;; 

_La Dip~tación. Permanente, con '.un~amento ~e 1 pasa.ron á ocupa'r el asiento correspondiente. ¡,~ 
articulo 4o, fracción_ II de la Const.itución Política A continuación el C. Presidente, de acuerdo coQi'~ 
del Esta?o; tuvo á ?1en acordar 8~ .mt~ para mañana lo que previene el artículo 27 del Reglamento.a~;'., 
á _un p~nodo de. ses10nes extraordinarias que ten~rá Debates¡ declaró que había quorum; levantándos~~&:D: 
por objeto trata~ d_e los asuntos d~ argenei~ menci~- sesión para continuar con la. de la Junta Preparatq:·!\(; 
nados con antenonda l e!' est_a misma acta, comum- ria que se celebrará á las .doce de este mismo día.'!{\ 
cando este acue.rdo al EJecu t1vo para los efectos le- . _ . .. · .. ·. . · . . . .. , \!'· 
gales. El C. Presidente nombró. en Comisión de Ig_naci~ UrqWIJO, Diput~do Presidente·-Horacio;•) 
Gobernáción al C. Diputado U rguijo, para que pro- Rubi0, Diputado Se~retano. . .. . > .• y\~· 

. dujeta dictamen acerca de la urgencia que se .pre- Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, .;2 
sentó de convocar á la .H. Legislatura á sesiones 22 de Noviembre de 1913.-El Oficial Mayor, Ag1is;: • 
extraordinarias; suspendiéndose entre tanto.la sesión. tín Rangel. · ·· 

Continuada ésta quince minutos después¡ se .leyó ----. ··· 
d, S " (A l JUNTA PREPARATOR. I. A VERl.F!CADA E~ DIA 22 DB" .r',ue á la letra 10e: ·~ eñor: .•• , . , . quí e que 

y .. ~onoce la Diputa~ión Permane~te,_citando. á los NovIEMBRE DE 1913. 
CG. Diputado~ á sesiones extra?~dmaria,s.) . J?1spen-1 Periodo de Sesiones extraordinarias. 
~ádos los· trámites como. lo sohmtó la Comisión, se 

1 

___ _ 

P.uso á discusión el Proyecto de Decreto, .Y habiel)do Con asistencia de los CC. Asiain, del Arenal, del 
111~0 de_darado con lugar á votar, se mandó pasar al ¡ Corral, Grande Guerrero, Mercado, Pérez, Rubio, 
Ejecutivo para los efectos lega_les.-Esta~do presen, ¡Rodríguez Moctezuma, _8antillán y Urquijo, ~ipa·· 
t~ en este actG ~l. Or~ano ofimal del Gobierno, !11ª' 1 tados á la XXIII Legislatura del Estado, baJo:.la 
n1fe,t6: que~¡ Ejecutivo está conform~, Y no t.em~n- Presidencia del C. U rquijo, se abrió la sesión á las 
do' observacwnes. que h~cer, renuncia e_I termmo doce da la mañana; 
Con,titucional; se procedió en consecuencia á la vo- . 
taciÓn definitiva, y por unanimidad de votos de los . ~eída y aprobada el acta de la anterior, se proce
Señores Diputados presentes, fueron aprobados los d10 conforme al art~culo 15 del Reg\amento de De
artícalo,e que contiene, tanto en lo general como en . bates,. al non;ibramiento de un Presidente y un Se; 
lo. particular, por lo que se mandó pasar á la Comí- i cretar10, habiend_o resultado electos por mayoría de , 
. ·on de Corrección de estilo, para que presente mi· 1 votos lo~ CC. Diputados Grande Guerrero y ~er-
51 t d. D t 1 cado; quienes pasaron á ocupar desde luego e.\ asrnn. 
nu .a e ecre 0 · ¡ t d' · E 'd 1 C P 'd t d - . , l . . o corres pon rnn te. n segm a e . res1 en e e• . 

: Se s_nspend10 nue.vament_e a sesión, Y co~trn~ada-_ claró legítimamente instalada la Junta Prep~re.toria; 
~·!&.'.° mrnutos despues, se d1ó cuenta con la sigmente i y expresó: que c0n fundamento de los artículos-24'Y 

iuta: . [ 27 del propio Reglamento, se procedía á la. elección 
DECRETO NUMERO 997. 1 de los miembros de Ta Mesa con los que funcionar-la. 

. (Aquí eJ que se refiere á convocará la J:I. Legis-1 e~ H .. Congreso, en el perlod_o de Sesiones extraor.; 
!atura.del Estado, para un período de ses10nes ex- dmanas, que comenzaría el dia 2 4 del mes en cursa, 
tra. c .. ,rdi.narias, que comenzará el d.ía 22 d~I pr~sente. habiendo recaí~o par.a el des~rupeño d~ Presi~ente 
me,, y durará el tiempo _que fuer~ nece_sa.r10.J Se pu- en favor del Senor_L1c. Urq.mjo, el de V1cepres1de~· 
llo.á discusión, y no habiendo quien pidiere. la pala. te en favor del Senor Eulaho del Arenal, pa.ra pn· 
hra sin debate se aprobó, mandándose pasar al Eje- roer Secretario, el Señor Dr. Rubio, para segundo 
cut\ vo para su sanción y cumplimiento. · el Dr. del Corral, y para pro secretarios los .Señores 

.Se levantó la sesión: Ing. Santillán y Mercado respectivamente. 

· Emilio Asiain Diputado Presidente,-Emigdio 
Santil/án, Diputado Secretario. 
- Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachu
ca, 4 de Diciembre de 1913.-El Oficial Mayor, 
Agustín Rangel; · 

JUNTA PREVIA. 

En la Ciudad de P achaca, á los veir.tidós días del 
mes de noviembre de mil novecientos trece, reuní" 
dos los CC. Diputados Asiain, del Arenal, Grande 
Guerrero, Mercado, Pérez, Rubio, Rodríguez Moc-

Hecha la declaración respectiva, y habiendo ocu
pado los electos los asientos 'correspondientes, el C. 
Presidente, hizo la siguiente declaración: "El XXIII 
Congreso d.el Estado de Hidalgo, se declara legíti. 
mamente constituído hoy, día 22 de Noviembre ·d.a 
1913." .e;, 

Actocontínuo nombró una Comi~ión integrada po.r 
los OC. Diputados Asiain y Secretario del Corral, 
para comunicar este acto .al Señor Gobernador, .sus. 
pendiéndose entre tanto la sesión. 

Continuada ésta un cuarto de hora después, el Ss• 
ñor Diputado Asia.in, informó á la Cámara haber 
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PERIOIHEJO.··OEICIAL. /j ' 

·desempeñado su comisión; manifestando el Ejecutivo, 
·quedar enterado de que en esta fecha quedó inetitu.i
<lo el Congreso.. · 

~tchlJ~hl~ QE~EhAL bEL qobllh~o 
Se levantó la sesión. 
Ignacio Urquijo¡ Diputado Presidente.-Horacio 

Rubio, Diputado Secretario.-Eduardo del Corral, 
Diputado Secretario. 

Es copia. Secretaria de la Legislatura. Pachuca, 
24 de Noviembre de 1913.-El Oficial Mayor, Agus. 
tín Rangel. 

PODER JUDICIAL. 
NOTICIA que manifiesta el movimiento de expedientes.civiies 

y criminales, habido en la Segunda Sala del Superior Tri· 
.bunal de Justicia del Estado, durante el mes de mar.o último. 

CAUSAS CRIMINALES. 

Existencia del mes anterior 
En poder del Señor Fiscal 1° . . . . . . . . . . . . 00 
En poder del Señor Fiscal 2° . . . . . . . . 12 
En poder del Señor Defensor de Oficio. . . . . 00 

r"\ll poder de l.os Señores Defensores nombra-
, 1 d · . os por. los acusados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

En trámite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 

DEL ESTADO DE HIDALGO 

8EOO!ÓN DE TEBORERIA 

CORTE DE CAJA de segur.da operación.qu~ Prac-. ' ' 

tica esta Oficina, para demostrar el movimiento.· 
de fondos habidú durante el mes de febrerq de 

)914. 

INGRESOS. 

Existencia del mes anterior ...... _ ... 
Remesas de las Ad ministraciones de 

Rentas por cuenta de sus ¡n;oduc· 
.tos1 -como sig.rie: 

A.dministraci6n de Rentas de Aeto-
pan ......... , ............... ~ 

A.dministr,.ci6.n de Rentas de Apam. 
A.dministraci6n de Rentas de Ato-

tonilco ............ -.... ,_ .... . 
A.dministraci6n de Rentas de Hui" 

chapan ..................... . 
A.dministraci6n de Rentas de lxmi-

1 27,009 71 

6,793 96 
9,702 38 

11,456 38 

' 6,093 19 

quilpan .................... ; .. 
-- ·-· - Administraci6n de Rentas de Metz· 

Suma ...................... 61 61 titlán ..................... .. 

5,018 11 

~.379 61 
---- ' Admicistración de Rentas de Mo· 

Entradas en marzo . . .. .. .. . .. . .. . .. .. 121 langa ...................... .. 
---- A.dministraci6n de Rentas de Pa-

TotaL ....... , . . . . . .. . . . . 182 182 chuca.; ..................... . 
---- Administración de Rentas de Tenan· 

Despachadas 
En que tuvo intervención ei Señor Fiscal 1 º 00 
En que tuvo intervención el Señor Fiscal 2° 67 
En que no tuvo intervención el Ministerio Fis-

cal. . .................. 57 

go ......................... . 
A.dministración de Rentas de Tula. 
A.dministraci6n de Rentas de Tulan· 

ciego . . . . ................. . 
Administración de Rentas de Za· 

cualtipán .................... •. 
A.dministración de Rentas de Zi· 

Suma ................... 124 124 mapán ...................... .. 

Existencia para abril 
·En poder del Señor Fiscal 1 º . . . . . . . . . . . . 00 

/"""'.n poder del Señor Fiscal 2° . . . . . . . . . . . . 12 
Jn poder del Señor Defensor de oficio. 00 

RECAUDADO POR LA SECCIÓN 

DE TESORERIA. 

1,951 45 

123,387 67 

1,846 95 
7,816 77 

14,729 17 

1,591 48 

$ 2,206 66 194,973 8[ 

En poder de los Señores defensores nombra 
dos por bs acusados.. . • .. . • . • • • • 8 

Producto de 'relégrafoa ................. $ 474 03 
9 00 
o 10 
2 30 

En trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 

Total.... . . . . • , 58 58 

EXPEDIENTES CIVILES 

Existencia del mes anterior 
Pendientes de que promuevan las partes 126 
En que no se actúa por falta de timbre. . . 4 
En trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

Suma ................. 137 137 

Entrados en marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00 
Despachados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Existencia para abril. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136 

Total. ................ 137 137 

Pachuca, 4 de abril dé 1914.-V0
• Bº., Petronilo. 

Ariza.~Alfonso Ballesteros, Srio. 

Producto de rmpres1ones ............ . 
Pensiones sobre herencias .......... .. 
Multas ........... : ............ . 
lngresos extraordinarios .......... · .... . 
Depósitos diversos ................... .. 
Contribución federal ................. ~ 
adeudo• de Municipios por cuenta 

de libros y alimentos .............. .. 
Deudore5 y acreedores diversos ...•... 
Títulos profesionales ................. .. 
Suplementos a A.dmones, de Rentas; 

Suma ............ $ 

EGRESOS. 

PODER LEGISLATIVO. 

a Legislatura. Dietas: .............. $ 
Secretaría de la Legislatura. Sueldos 

y gastos ............................. . 

2~3 67 
3,511 64 

1 60 

52 83 
5 00 
3 00 

867 57 

3,039 96 

5,170 H 

227,154 ll.'l'' 

313 J2. 3,353 Oll 
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6 PERIODICO OFICIAL. 

.PODER EJECUTIVO. 

;Ejecutivo y Secretaria particular ••. $ 
Secretaria General del Gobierno •••• 
Admiaistraciones de Rentas.~ Suel· 

dos y gastos. .. , .•..... , ..•.•.••. 
Honorarios de recaudación .•.•••• 
Jefaturas Politicas.-Sueldos y gae• 

tos ................................. . 
Oficinas Telegráficas.-Sueldos y 

gastos ................... , •.... 
3eguridad Pública .......... , ...... . 
Jontad uría General ...... , ......... . 
llospital Civil. ................ .. 
[mprenta del Gobierno ......... , 
Pensionistas del Estado ........... $ 

PODER fUDICIAL, 

II. Tribunal Superior ............. $ 
fuzgados de P Instancia ...•....... , 
Clárcel del Estado ......... ;., .••... 
3tibvenciones para celadores de. cár-. 

e-elee. . . . . . . . . . . ............. . 
3ubvención a hospitales ....•..•.•. 
l.Jimentos de presidiarios ........ . 

rl.NsTRucc1óN PüsucA. 

lnsti, J Científico y Literario, suel 
dos y gastos.. . . . . ........... $ 

Instrucción Pública Primaria. -
Sueldos .............................. . 

Instrucción Pública, gastos ......... . 

GASTOS DIVERSOS DEL 

EJECUTIVO. 

Beneficencia pública .........•..••.. $ 
Dirección de obras ................ . 
Impresiones oficiales y libros para 

oficinas .................. ..... ~ .. . 
Muebles y útiles ...................... . 
Sub•idio al F. C. de P ach uca a 

Tampico., ........... , ...... . 
Amortización de la deuda ....... . 
Correspondencia oficial .......... . 
Mejoras materiales ............ .... , . 
Servici-o Telefónico .... ~ . , ......... . 
Sueldp-~~ccidentalee. . . . . ...... . 
Gasl< traordinarios del Ejecutivo. 
Eecue , -Correccional... . . . . . . . .. 

DIVERSOS. 

Contribución Federal . ..._Remesas a 
la Admón. Pral. del Timbre en 

. estampillas amortizadas ..•..... 

.Teeoreria• Municipales. -Derechos 
:: que les corresponden ............. . 
'.::Servicios extraordinarios ........ . 
¡l>ep.ósitos diversos .. ~ ........... . 
¡~ficinas verificadoras de 2° orden. 
<.Observatorio Meteorológico ..... . 
\Propagadores de la vacuna ..•.... 
~aneo de llidalg~, cuenta depósitos, 
¡Jefatura de Hacienda ... , ...... . 
i'3uplemei¡tos a Admones. de Rentas. 
1.Rem tegros., ..•.. , ...... , .......... , , .. , , . 
¡,-ranalací6n de dominio .......... . 

1,361 16 
t,112 26 

9.566 80 
407 19 

3,638 34 

3,503 57 
36,0U 06 

1,070 40 
3,872 57 

365 12 
470 00 

3.263 69 
5,675 87 

198 34 

490 00 
370 00 

63,981 47 

285 79 10,283 .69 

2.015 82 

16,513 08 
3,266 21 21,795 11 

68 16 
582 58 

1,021 60 
225 28 

2,000 co 
2,885 65 

275 45 
1,397 40 

10 00 
522 94 

92 77 
398 45 9,480 28 

45,679 15 

16,095 65 
418 26 
365~00 
384 40 
112 88 
172 56 

23 77 
20,000 00' 

394 51 
47 29 

7,000 00 91,293 47 

fJ:1istencia para l' de marzo de 19B .... 26,967 17 

Suma ............... .. S 227,154 27 

EXISTENCIA , 
EN LA S1tccroN m: LA TEEORERIA: 

Vales y documentos ............ $ 6,752 03 
Efectivo............. . . • .. . • • ..... 20,215 14 
Banco Nacional ..........•... , . . 36,020 00 
Banco de Hidalgo .•. ., . . . .. . . . ..... 3,852 .09 

Suma ............ $ 66,839 26 

GASTOS EXTRAORDINARIOS DEL EJECUTIVO: 

Santiago Luna, forraje de 3 caballos, 
. un mee ....................... $ 21 00 

Jacinto Moreno Medrano, gasto• por 
situaci6n de fondos en enero..... 49 53 

M. Calias, v&lor de 30 tubos linfa 
vacuna!, inclusive gastos 7 82 

Al Correo, situación de $ 150.00 fr. 
de Manuel y Cia. de México... . O 88 

Al exprees, por situación de$ 908.28 
y$ 290.00 para el Pagador de alum· 

nos en México. . . . . . . • . . . .. • • . . 1 54 
Alberto Casa MaJrid, estampillas en 

actuaciones y testimonio. . . . . . . . 12 00 

Suma ............ . 92 77 
----·-

Pacbuca, a· 28 de febrero de 1914.-EI Jefe de la Seo·· 
ción, J. Moreno Medrano.-V.0 B. 0 El Gobernador del Esta
do.-A. Sanginés.-Conforme El Srio. General.~A. Pérez· 
-Conforme.-E. A. P. del T., A. Ramiro. 

SECCION DE A VISOS 
JUDICIALES 

JUZGADO. DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUICHAPAN 

ED!OTO 

Se convoca a las personas que se crean con derecho a Jos 
bienes heredi_tarioa del finado José Maria Ortega vecino que 
fué de esta Cmdad para que se presenten a deducirlo ante 
este Juzgado dentro de los treinta días siguientes a la últi
ma publicación de este edicto en el "Periódioo Oficial" del 
Estado, en el que aparecerá por tres vecee consecutivas. 

Huichapan, marzo 25 de 1914.-B•rnardo Rojo, Srio. 
3-f_ 

Administración de Rentas.-Huichapan.-Derechos ente 
rados¡ marzo 31de1914 -Recibido, abril 6de1914.-Dawey-

JUZGADO l 0 DE l' lNSTANC!A DEL DISTRITO DE TULANCINGO· 

EDICTO 

En los autos del juicio intestarnent•rio a l:>ienes del Señor 
Rafael Blancas, por auto de fecha veinticuatro del actual,. 
se mandó que .por Edictos que se publicarán por tres veces. 
consecutivas en el "Periódico Oficial" del Estado y "El Bo
hemio'' que se editsn en la Ciudad de Pachuca1 se convoque, 
~ ·Jaa personas que se crean con derecho a la herencia, para 
que se presenten a deducirlo, dentro del término de treinta. 
días contados cesde la .úJtima publicación oficial. 

Expido el presente en cumplimiento de lo mandado. Tu
l-ancingo_, veinticinco de marzo de mil novecientos catorce .. 
-Buenaventura Alva, Srio. 3-2-

Adminiatración de Rentas.-Tulancingo.-Derechoa en
terados, marzo 30 de 1914.-Récibido, abril 4 de 1914.
Dawey. 
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PERIODICO OFICIAL. 7 

JUZGADO l' DE lª INSTANCIA DEL DlBTRITO DE TULANCINGO 

EDICTO 

En.loo autos del juicio inteotomenlario o bienes del Señor 
J nan Bloncao, por auto de fecha veinticuatro del actual, se 
:mandó qae por Edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas en el "Periódico Oficial" del Estado y "El 
.Bohemio" que se editan en la Ciudad de i>achuca, se con
·voque a las personas que se crean con derecho a la herencia, 
psra que se presenten a deducirlo, dentro del término de 
treinta días contados desde la última publicación oficial, 

E¡¡pido el presente en cumplimianto de lo mandado. Tu
lancingo, veinticinco de marzo de mil novecientos catorce. 
~Buenaventura Alva, Srio. 3-2 

Administración de Rentao.-Tulancingo.-Derechoo en
terados, a 30 de marzo de 1914.-Recibido, abril 4 de 1914. 
-Dawey. 

_J VZGADO 1 ~ DE 1 • INSTANCIA DEL DISTRI'rü DE TVLANCINGO 

EDICTO 

En loa autos del juicio inteatamentorio a birnea del Se
'ñor J. Guadalupe Blancas por auto de fecho veinticuatro 

. (}el actual, se mandó que por edictos que se publicarán por 
· 11res veces consecutivas en el ''Periódico Oficial'' del Estado 

. y "El Bohemio" qu¿ se editan en la. Ciudad de Pa.chuca, s~ 
conv_oque a l!is personas que se crean con derecho a la. he
"l'enc1a., p~ra que se presenten a deducirlo, dentro del térmi
no de treinta dias contados desde la última publicación ofi
·Ciol. 

Expido el presente en cumplimiento de lo mondado. Tu· 
lancingo, veinticinco de ma.rz9 de mil novecientos catorce. 
-Buena,ventura Alva, Srio. 3-2 

Administración de Ren\as.-Tulancingo.-Derechos en
-terndoa, marzo 30 de 1914.-Recibido, abril 4 de 1914.-
Dawey. · ,. 

JUZGADO DE LO ÜIVlL DEL DISTRITO DE PACHUCA 

EDICTO 

Señor Virginia Solazar. 
' Ante este Juzgado compareció el Señor Manuel León, de: 

/..1---.......,lll-andando a Ud. en juicio verbal, el pago de ciento aetenta 
1 __ y seis pesos ochenta centavos, réditos legales de estg, suma· 

y costa.e del juicio, fundando su demanda en uu documen· 
·-to privado que presentó1 y del que aparece, que el ocho de 
-agosto de mil novecientos trece, compró Ud. a León, un co-, 
che y dos caballos enguarnecidos, en la cantidad de ciento 
"etenta y seis pesos ochenta centavos, pagadera el cinco de 
dfoiembre de mil novecientos trece. A la promoción del ac
tor, y por ignorar éste el domicilio de U d., se acordó que 
:por edictos que se publiquen seis veces- consecutivas en los 
periódicos "Oficial" del Estado y "El l'aís" de la Ciudad 
-O.e México, se emplace a Ud. paTa. que comparezcf!t ante es
te Juzgado, a las once de la mañana de\ cuarto dia útil in
-mediato posterior a la última publicación de loa edictos en 
-el "Periólico Oftei_al,'' a contestar la demanda promovida en 

JlJZG.lI>O DE l' INSTANf1IA DEL DISTRITO. DE ZDU.PAN 

EDICTO 

Se convoca a todos la• personas que se crean con derechl> 
•. co.ncurrir a la f?rmación de inventarios y avalúo en el jai-. 
c~o. rnteo.tamenta~10 del finado Don Pedro Gutiérrez, cuya.. 
d11lgen0Ia se verificorá el ootovo dio útil •iguiente al de la. . 
última publicación de este edicto en el "Periódico OJicial" 
del Estado. Se publicará también en "El Diario" de Is Oiu~ 
dad de México, en ambos periódicos por tres vece• consecu-
tivas. · 

Zimopán, marzo 11 de 1914.-wis Vizuet Ohávez, Srio. 

3-1! 
Administración de Rentaa.-Zimopán.-Derechos entera

dos, 11 de marzo de 1914.-Becibido, marzo 31 de 1914.-'
Dawey. 

JuzGADo DE LO C1VIL DEL DISTRITO DE PACIÍUCA 

EDICTO 

Se convoco a loa. ocreedores del fi¿odo Mo~cisl Avil~, ve
1

-' 

cino que fué del Municipio de Tolcayuco, para que concu
rran con los justificantes de sus créditos, a la diligencia da 
inventario y avalúo de lós bienes yacen tes, la que se efec
tuará en el local de es te Juzgado, a los diez y media de la. 
mañona del quinto día útil inmediato posterior a la últim¡¡. 
publicación de estos edictos en el "Periódico Oficial" del 
Estado, en el que ape:recerá.n por t~es veces consecutivas,. as 
como en "El Bohemio" de esta. Ciudad. 

Pachuca, marzo 18 de 1914.-0ésar Becerra, Srio. 3-2-

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ente
rados, marzo 31 de 1914.-Recibido, marzo 3J de 1914.
Dawey. 

JUZGADO DE LO CrvIL DEL DlSTRITO DE PACHUCA 

EDWTO 

Se convoca a los acreedores del finado Manuel Reyes Or
tega, vecino que fué del Municipio de Pachuca, :¡¡ara que 
concurran con los justificantes de sus créditos a la.diligen· 
cia. de inventarios y avah\o de los bienes yacentes, la. que 
se efectuará en el local de este Juzgado, a las diez de la. 
mafiana del quinto día útil inmediato posterior a la últime. 
publicación de. estos edictos en el "Periódico Oficial" del 
Estado, en el que a.parecerán por tres veces consecuHva~, 
así como en "El Bohemion de esta Ciudad. , 

Pachuca, marzo 23 de 1914.-0ésar Becerra, Srio. 3-1! 
Administración de Renlas.-Pachuca.-Derechos ente

rados, marzo 31 de 1914.-Recibido, abril l' de 1914.
Dawey. 

MINERIA 

AGENCIA DE MINEBIA EN PACHUCA 

.:su contra, con el apereibimiento de que si no se presentare, 
se dará por contestada dicha demanda en sentido negativo; 
previniéndose o Ud. además, que dentro del término del 
·<implszamiento señ•le casa en esta Ciudad en donde se le 
b11gan las posteriores notificaciones, spe·rcibido1 de que si ---

. no hiciere tal designación, se le notificará por medio de cé- Extracto del expediente número 1087.-El Señor Salva-
dula que se fijará en la puerta del Juzgado. dor González, vecino de esta ciudad y con habitación en le. 

Lo que notifico a Ud. 1 cosa núme10 6 de la Avenida Juárez, solicita con el nom-

p 17 d 
. bre de "RARO" un fondo minero sito e.n esta ciudad 

sch:'~a, . e marzo de 1914.-0ésar Becerra, Sr10. 6-5 Municipio y Distrito de Paohuco, Estado de Hidalgo ; 
Adm1matrac1ón de Rentas.-~~chuca.-Derechos entera- comprendido entre las minas !'Segunda Santa Ana/' '•San..: 

-Ooo, marz0 23 de 1914.-Bcc1b1do, marzo 23 de 1914.- ta Ana" y "Valenciana Segunda." El fundo que se ao.lfo~ 
.Dawey. ta es de forma triangular y sue vértices son .l~ ¡:¡10jouer11L 

·,.,=:;. 
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PER:J:ODIOO OFl:O~L. 

NW de ''Santa Ana;" la mojonera SE de. ''Santa Ana Se
gunda" y· la mojaner& ·NE de "V alenéiana Segunda." Se 
trata. de explotar miner.ales auro,-argenllferos, y las med'i
ó!as deberán partir de la mojonera NW de "Santa Ana;'' de 
allí a la mojoeera SE de "Valénciana Segunda;" se seguirá 
después a la mojonera SE de -"Segunda Santa Ana;" y de 
esta mojonera se. llevarán al. punto de partida o sea la mo
jonera NW de "Santa Ana." 

Ha .aceptado el cllrgo de- perito para efectuar las medidas 
dentro de sesenta días y sin· perjuicio de tercio de tercero, 
el Señor higeniero .Jasé C. Raro, vecino de la ciudad de 
México y con habitación en la quinta calle de Velásquez de 
.León número 94. . 
· Se abre plazo improrrogable de ciento veinte días, canta' 
'dos desde esta fecha, para substanciar este expediedte en la 
'Agencia, 
~ Pachuca, marzo diez y ocho de mil noveciento.s catorce. 
-A. M. Isunza. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera· 
dos, abril 3 de 1914.-Recibido, abril 3 de 1914.-Dawey. 

CONVOCATORIA 

El que subscribe Comisario propietario de la Negociación 
?"\nera de San Juan y San Antonio Anexas S. A., Pachu-

. 1 'ªsolicitud de accionisfos qué poseen más de la tercera 
parte del total de las acciones emitidae, y de conformidad 
con lo prevenido en loa arta. 38 y 39 de los estatutos de la 
Compeñis, coI1voca a todos los accionistas de la misms1 pa
ra. una asamblea gener~1.i.-extraordinaria, que tendrá verifi
cativo en esta población el día 19 del próximo mes de abril 
a las 4 de la tarde en la casa nl'im. 86, de la 8~ Calle de Gue· 
:rrero en esta Cindad. 

·Los asuntos que se tratarán en dicha Asamblea serán 
los que menciona la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

1° Informe sobrn el estado de los negocios de la Compa
:i:ila y d.; las operaciones efectuadas desde su constitución 
hasta la fecha. 

2º Discusión de dicho informe, y aprobación o ratifición 
de las operaciones o negocios efec1uadoa. 

ca, como de. diez y seis o dieciocho años y el dlt\mo, alazán.··, 
toalado, de doce años, patoa blancas; un toro pneto, gacbp: 
de un cuerno, de doa años, sin marca ni fierro y dos burros, 
uno mojina, de diez y seis ,onoa y el otro pardo, de dos ~fios, 
cascorvo, gacho y orejano, cuyos fierros obran en el expe
diente y fueron valuados, los caballos en veinticinco, diez 
y ocho pesos respectivamente, el toro en doce y los burros, 
en cincO-pesos ca.da. uno. 

Lo que se hace saber al pl'iblico para loa efecto¡¡ del arU-· 
culo 681 del Código Civil. , _ 

Tula de Allende, marzo 21 de 1914.-Luis Dorantes. 
8-28-16-8; 

Administración de Rentas.-Tula.-Derechos enterados,. 
marzo 21 de 1914.-Recibido, abril 6 de 1914.-Dawey. 

CoMPANIA AVIADORA EL RosARIO VIEJO Y ANEXAS, 

PAOHUOA 

Por acuerdo de la Junta Directiva se pone en conocimien
to de los señores accionistas de esta compañ~•, haberse de· 
cretado la exhibición n~mero CINCO de mnoo peeos p~r 
acción, pagadera eh el despacho de la segunda ~alle de H1- -
dolgo Núm. 15, de esta ciudad, antes del d!a último d~I pre
sente mes en el concepto de que, con arreglo a los esta .. tut_os 
y a lo res~elto por la Asamblea General celebradi;. el l9 de . 
Noviembre del año pasado, por defecto d~ p~go de ,d_os ex
hibiciones, sin necesidad- de cobro reqner1?11~nto n~ ~ecl_a
ración posterior, quedarán desertas y perd1~ae las e.cc1ones 
que dejaren de satisfacer el importe respec!Ivo. · 

Pachuca lº de abril de 1914.-F. Quintanar, Srio. 3-2: 
. ' 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera

dos, lº de abril de 1914.-Recibido, 1° de abril de 1914.
Dawey. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL DISTRITO 

DE METZTITL \N 

AVISO 
3° Nombramiento o elección de las personas que deban 

desempeñflr los cargos de vocales o miembros del Consejo 
de Administración de la Sociedad. A disposición ele esta Oficina se en?uentran. de~oaitados · 

·4° Aumento del Capital Social. en calidad de mostrencos, un burro pneto tordillo smfierro,. 
(~C d fu d S · d la ore¡'a d·erecha mochay como de doce años de edad, vaina-' · ampra e un nuevo n o para la misma ocie ad. SOS b 

do por los peritos en la suma de O OHO PE . ; ~na arra 
Jº Modificación de la Escritura Social y de los Estatutos prietaoci-blancacomodediezañoe, sin fierro,laore¡a.derecha. 

en su caso. despuntada, valuada en la suma de SI:Jj]TE PE~OS; u~a 
7º Cambio de domicilio de la Sociedad. burra prieta oci-blanca, como de cuatro añoe, ore¡ana Y sm 
NOTA: Aunque ya se habla. convocado con cita para el. fierro valuada en la suma de DIEZ PESOS; una mula par-

28 de marzo del presente añ-o, habiéndose modificado la ar- da 00-~o de doce .e.:ilos, tiene una lacra. en uua pata, ºº1: el 
den del día, se hace e·sta nueva convoce.toria para que surta fierro que aparece en el expediSn.te que obraª~- esta ~oficina, 
sus efectos, éonforme a loa estatutos de la Sociedad.-S. valuada en TREINTA PESOS. · · 
Oan9. 3-3 Lo que se hace saber al público para loa ef~cto~ del ar-

Adminislración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera- tlculo 681 del Código Civil, haciéndose las publicaciones en . 
dos, marzo 28 de 1914.--Recibido, marzo 28 de 1914.--Dawey. PI "Periódico Oficial" del Estado por cuatro veces durante 

DIVERSOS 

PRE~IDENCIA MUNICIPAL DEL DISTRITO 

DE T'CLA. 

.AVISO 

Se encuentran a disposición de esta oficina en calidad de 
mostrencos, tres. ca1'aUos, uno colorado pardo, cqmo de diez 
afias, otro colorado, lomo moequiado, un alvo, frente blan-

dos meses. ' 

Metztitlán, 7 de marzo de 1914.-Liiis Morales.-Rafael 
I'érez Baca, Srio. 20- 8-28-20 

A iministración de •Rentas.-Mefatitlán.-Derecb'ós ente-

1 

rFdoP, marzo 11 do Í9L4.-Recibido, marzo 18 de·19I4.-:-'-· 
Dawey. · 

TALLERES TIPOGRAFICOS INSTALADOS 
E:N EL 

PALACIO DE GOBIERNO. 
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